
SE PUBLICA TODOS

franqueo
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Qapital: 100 pesetas.

LOS DÍAS EXCEPTO 'LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas, 
2,5o pesetas linea. Pagos por 
adelantado.
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Minlsteria fie Agricullura
• Orden

limos. Sres.: La necesidad de aten 
der en 'as explotaciones agrícolas a 
uña racional alimentación del ganado 
mediante la preparación de los gra
nos de piensos y forrajes obliga a la 
instalación en las mismas de equipos 
mecánicos de acondicionamiento de 
aquéllos para su mejor aprovecha
miento, que, por su finalidad, debin 
ser autorizados por este Ministerio 
sin más limitaciones en su empleo 
que las que se deriven de dispo
siciones interventoras de dichos fru

tos.
Y estando declarada actualmente 

la libertad de consumo de toda clase 
de piensos parece procedente dejar a 
la libre iniciativa del agricultor el 
empleo de aquellos equipos de pre
paración y molienda de piensos sin 
que medie permiso previo de los Or
ganismos dependientes de este De 
parlamento, como hasta la fecha viene 

sucediendo.
En su virtud,
Este Ministerio lia resuelto, dis

poner:
l.°  Quedan autorizados la insta

lación y funcionamiento de molinos 
para piensos, ’ cortaforrajes y demás 
elementos precisos al acondiciona 
miento de alimentos para el ganado, 
dentro del maleo de las casas de la
bor y explotaciones agrícolas, para los 
granos y frutos que en las mismas 
hayan de ser consumidos, sin que 
para ello sea necesaria la previa con

sulta y conformidad de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes y Servicio Nacional del Trigo.

2.°  Los molinos y demás maqui
naria preparadora de piensos para el 

ganado accionados por motor que po
sean o instalen los agricultores en 
sus haciendas, quedan sujetos al co
nocimiento e inspección de este Mi
nisterio en la forma prevista en la 
Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 10 de septiembre de 1945 para 
toda clase de maquinaria agrícola.

3° Se recuerda lá prohibición 
existente de utilizar para piensos los 
cereales pani'.icables como el trigo, 
centeno, escaña y maíz, salvo las ex
cepciones previstas en el artículo sex
to del Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 27 de abril de 1951.

Dios guarde a VV. II. muchos 

años.
Madrid, 7 de noviembre de 1951. 

Cavestany.—Ilmqs. Sres. Comisario 
general de Abastecimientos y I ra’ns- 
portes, Delegado Nacional del Trigo 
y Director gene al de Agricultura.

(Del B. O. del E. núm. 315.)»

GOBIERNO CIVIÍ
Circular sobre elecciones

Terminado el plazo de admisión 
de propuestas de candidatos, se re
cuerda a las Juntas municipales del 
Censo que, en cumplimiento del ar
ticulo 15 del Decreto de 9 de "octu
bre pasado, el próximo domingo día 
18 se procederá a la proclamación de 

candidatos q.ie reúnan las condicio
nes legales, debiendo entregar a los 
candidatos las certificaciones acredi- 

tativas de su carácter.
Burgos, 13 de noviembre de 1951, 

El Gobernador,
.Alejandro Rodríguez de Valcárcel.

Servicio Provincial fie Ganadería
Circulares

JEn cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto de 
Bases de 7 de diciembre dél mismo 
año, es declarada oficialmente extin
guida la enfermedad denominada car
bunco baeteridiano, en el término mu
nicipal de Tortoles de Esguéva, 
(cuya aparición fue ¿publicada en el 
B. O. de la provincia, núm, 236, de 
fecha 18 de octubre de 1951,', por 
haberle cumplido el plazo seña
lado en el artículo 144 del citado 
Reglamento y practicado lós demás 
requisitos reglamenta: ¡os inherentes a 
la extinción de dicha enfermedad.

Burgos. 5 de noviembre de 1951.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de, 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto de

i Bases de 7 de diciembre del misma 
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Providencias Judiciales

año, es declarada oficialmente extin
guida la enfermedad denominada 
carbunco bacteridiano en el término 
municipal de Villanueva de Odra 
(cuya aparición fue publicada en el 
B. O. de la provincia, número 214, 
de fecha 20 de septiembre de 1951) 
por haberse cumplido el plazo seña
lado en el artículo 144 del citado 
Reglamento ,y practicado /los demás 
requisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos, 5 de noviembre de 1951. 
El Gobernador,

AleiandroRodríguez de Valcárcel

Habiéndose presentado la epizoo
tia de mal rojo en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Caleruega, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1935 (Cjacela 
del 3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en sus cochiqueras, señalan doseco 
mozona sospechosa upa faja’de 300 me
tros alrededor de la zopa infecta, co 
mo zona infecta todo el término mu
nicipal y zona de inmunización la 
infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de ani
males enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica son 
todas las comprendidas en el Capítu
lo XXVII del vigente Reglamento 
de Epizootias.

Burgos, 5 de noviembre de 1951. 

El Gobernador,

.Alejandro Rodriduez de Valcdtcel

Burgos
Cédula de notificación y emplazamiento

El Secretario del Juzgado Muni
cipal de Burgos, doy fe: Que en este 
de mi cargo se sigue juicio de cqgni- 
nición promovido por D. Luis Ami
go y Amigo, Procurador de los Tri
bunales en nombre de D. Claudio 

Alonso,sobre resolución de contrato 
de arrendamiento, contra D.° Filome
na García Diez y Ricardo Revilla, 
habiendo recaído providencia del te
nor literal siguiente:

Providencia. Juez Sr. Mateos San
tamaría. Burgos a 6 de noviembre 
de 1951. Por presentada la anterior 
demanda con sus copias y jd°cumen- 
tos en la misma mencionados; exami
nada de oficio la competencia de este 
Juzgado, se declara competente el 
mismo para, conocer del proceso de 
cognición que se entabla; se tiene por 
parte a nombre de D. Claudio. Alon
so, al'Procurador don Luis Amigo 
y Amigo, entendiéndose con él las 
sucesivas diligencias; se admite la 
demanda, que se sustenpiará por los 
trámites prevenidos en la Base décima 
de la Ley de Justicia Municipal de 
19 de julio de 1944. y en su virtud 
dése trasladado de dicha demanda a 
los demandados cofi entrega de las 
copias presentadas, para que la con
testen en e! improrrogable plazo de 
seis días, bajo apercibimiento de ser 
declarados en rebeldía, y de que 
continuará el procediiniento. sin más 
citarles ni oirles, conforme a lo dis
puesto en las vigentes leyes de Justi
cia Municipal y de Enjuiciamiento 
Civil, que regulen este procedimiento. 
Al otrosí de la demanda y para el 
emplazamiento de la demandádaFílo- 
mena García Diez, en ignorado pa
radero, hágase por el B. O. de la 
provincia, a cuyo efecto se librará 
la oportuna cédula de emplazamiento 
con atento oficio al Excmo. Sr. Go 
bernador Civil de la provincia. Lo 
proveyó mandó y firma su. señoría de 
que doy fe. Firmado, ilegible.—Ante 
mi. ilegible.

Es copip que concuerda con su 
original; y para que tenga lugar el 
emplazamiento a la demandada doña 
Filomena García, expido la presente 
en Burgos a seis , de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.

¿nuncios
Delegación de industria de Burgos

Anuncio

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación a instancia de 

DIPUTACION PROVINCIAL.— Servicio 
de limítrihuriones

Agencia Ejecutiva de la Recauda
ción de Contribuciones de la pri

mera Zona de Burgos

Cuarto trimestre de 1951
D. Vicente Céspedes Garvín, Agen

te. Ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones; en dicha Zona, .
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por el 
débito de la Contribución de Con
sumos de Lujo, peijteneciente al año 
de 1951, y ,qde fue comprendido en 
lá relación de descubiertos, presen
tada en Tesorería de esta provincia, 
fecha 17 de marzo de 19di, se halla 
adeudando al 1 esoro el individuo , 
que a continuación se expresa la can
tidad que se menciona, y resultando 
que el mismo es hacendado forastero 
y de paradero desconocido, se le cita 
por medio del presente’anqncio para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar de esta fecha, señale domicilio o 
representante, advirtiéndole que trans
curridos los cuales, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía, conforme 
determina el artículo 127‘del Esta
tuto.

Deudor efue se cita

Ramiro Fernández, adeuda pesetas 
2.142*70.

Y para su publicación en el B. 0. 
de la provincia, expido la presente, 
en Burgos, a 2 de noviembre de 
1951.—-El Agente, Vicente Céspe
des Garvín..

D. Enrique Marcos Chapera, solici
tando autorización para instalar una 
ínea y centro de transformación, y 
una vez cumplidos los trámites regla 
mentarlos en dicho expediente

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar al peticionario'para 
instalar una línea y centro de trans
formación de 30 KVA. para sumi
nistro de flú.do y fuerza motriz a su 
industria sita en Vilvíestre del Pinar 
de esta provincia.

Burgos, 7 de noviembre de 1951, 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.
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Zona pe Aranda de Duero 
Término municipal de Campillo 

de Aranda

D. Eloy Hernando Gómez, Recau
dador de Contribuciones de la ex
presada Zona,

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública, se ha dictado, 
con fecha 3 de noviembre de 1951. 
providencia acordando la venta en 
¿>úbl ica subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, los bienes que 
a continuación se describen, cúyp acto, 
presidido por el Juez de Paz, se cele
brará el 30 de noviembre de 1951, 
en, el local del Juzgado, a las dieci
séis boras.

Deudores c(ue se citan

Ensebio Arnáiz Ulloa.—Una tie
rra al pago de Valdemiguel, de cabi
da seis celemines; linda N. cámino 
S. Ni casio Villagra, E. Nicolás 
Abad y O, Justino Moral, valorada 
en 530‘20 pesetas.

Celestino Blas Sanz.—Una tierra 
al pago de Valdemiguel, de cabida 
ocho celemines; linda N. Ildefonso 
Sanz, S. Gregorio Gil, E. ribazo y 
O. Modesto Abad, en 707’20.

Otra tierra a! mismo pago "de la 
anterior, dp cabida sie e celemines; 
linda N. Bartolomé Moral, S. Este
ban Gil, E. cirato o camino y O. ca
mino, en 618‘80.

Otra tierra al mismo pago de laá 
anteriores, de cabida cinco celemines; 
linda N perdido, S. Modesto Abad,
E. Manuel Gil y O. Gregorio Gil, 
en 440‘20.

Una tierra al pago de Valdemiguel, 
de cabida diez celemines; linda Nor
te Gertrudis Hernando, S. barranco, 
E. y O, Eutimio Hernando, en 
884.

Pedro Moreno Arranz.—Una tie
rra al pago de Zurriaga, de cabida 
cinco celemines; linda -N. Celestino 
Moreno, S. vecinos de Campillo, Es
te Fermín Salinero y O. Celestino 
Moreno, en 85.

Agapito .Perosanz Baciero.—Una 
tierra al pago de Calzorras, de cabi

da veinticuatro celemines; linda Nor
te Frutos de Perosanz, S. Federico 
Perosanz. E. Feliciano Perosanz y 
O. Eleuterio Gonzalo, en 410‘40.

Otra tierra al pago de Valdesan- 
cga, de cebida tres celemines; linda
N. Alejandro de Diego, S. Roque 
Gil, E. Fructuoso Haciero y O. Ti- 
moteo Velasco, en 51 ‘40.

• Otra‘tierra al pago de Valdecobos, 
de cabida tres celemines; linda Norte 
Timoteo Velasco, b. Salvador Sanz, 
E. cuesta y O. Barranco, en 102‘60.

Otra tierra al pago del Blanco, de 
cabida tres celemines; linda N. Ra
fael Perosanz, S. Federico Perosanz, 
E. Florentino Abad y O. barranco» 
en 51‘40.

Matías Ulloa Llórente.—Una tie
rra al prgo de Valdemiguel, de cabi
da tres celemines; linda N. camino, 
S. Marcelino de Blas, E. A Andrés 
Martín y O. Cecilio Si món, en 

265*29^
Bonifacia Val Moral.—Una tierra 

al pago de Navarro, de cabida cuatro 
celemines; linda N. senda, S. y Este 
liego y O. Hros. de Aniceto Velasco.

Sebastián del Val Pérez.—Una 
viña al pago de Valondo, de cabida 
dos'celemines; linda N. Felicísimo de 
Perosartz, S. eria I, E. Pablo Pérez y
O. Román del Val, en 349‘20.

Upa tierra al pago de la anterior, 
de cabida tres Celemines; linda Norte 
Isacc Llórente, S, Rita Sanz, E. ca
mino y o. c¡priano Pizarra, en 
523*8°.

Condiciones para la subasta

1.a No exixtiendo inscritos títu
los de dominio, el rematante deberá 
promover la inscripción por los me
dios establecidos en el Título VI de 
la Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses, desde que se otorgue 
la correspondiente escritura de venta.

12.a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 po- 100 del tipo 
base de la enajenación de los bienes 
sobre lo que se desee licitar.

3.a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 

o dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido.

4.'*  Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia.— Los deudores o sus 
cásahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del proce
dimiento.

En Ca mpillo de Aranda a 3 de no
viembre de 1951. — El Recaudador, 
Eloy Hernarido.

Anunciiis Caniculares
Alcaldía de Fresneda

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal, y ,con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en 
el B. O. de la provincia de. fecha 
5 de julio de 1946 y las que apare
cen en el B. O., «número extraordi
nario, de 13 dé septiembre último y 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
el día 3 de’ diciembre próximo, y 
hora de las doce, la subasta de 37 
metros ^úticos de entresaca de robli
zo del monte Acebosa, sitio Santa 
O’alla o Majadas, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, un funcionario de Montes y 
el Secretario dé la Corporación, sien
do, la tasación máxima 2.590 pesetas 
y mínima de 2.325 pesetas.

Asimismo el día 4 de igual mes y 
hora, tendrá lugar en San Cristóbal 
del Monte la subasta-de 25 metros 
cúbicos de entresaca de robl izo del 
monte La Gallina, bajo la presiden

cia de D. Elíseo Espinosa García o 
pergenien quien delegue, un funcio
nario de Montes y Secrrtano de la 
Junta vecinal, siendo la Ilación má
xima de 1.750 pesetas y mínima de 
1.550 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos que lleve consigo esta subasta.

Fresneña, 31 de octubre de 1951. 
El Alcalde, José de Migue!.
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Alcaldía de Praloluengo
Con arreglo al B. O. Je la pro

vincia, fecha 3 del actual, este Ayun
tamiento se halla autorizado para ce
lebrar la subasta siguiente:

Los pastos del monte «Acebal- 
Vizcarra», para los años forestales de 
1951-52, en el tipo de 18.720 pese 
tas anuales.

Dicha subasta tendrá lugar el día 
.3 de diciembre próximo, a las once 
horas, en la sala de sesiones, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o ton- 
cejal en quien delegue, con arregló a 
los pliegos de condiciones del Distrito 
y administrativo del Ayuntamiento, 
temendp en cuenta también los ar
tículos 313 y 314 de/la Ley de Ré
gimen Local vigente.

Pradoluengo, 9 de noviembre de 
1951.- El Alcalde, Félix Pascual..

Juma vecinal de Valpuesta
. El día 30 del corriente . y hora de 

las doce treinta, tendrá lugar la su
basta de los pastos del monte «Cues
ta Bortal» por un bienio, para que 
puedan pastar 18 cabezas de ganado 
vacuno y 18 de mayor, tasados por lá 
Superioridad en la cant-'dad de 2.592 
pesetas.

La subasta se celebrará en la Casa 
Concejo de esta Junta, bajo la presi
dencia del Sr. Presidente de la mis
ma, un funcionario del Cuerpo Fo
restal y Secretario, y las proposiciones 
$e admitirán hasta el acto de la mis
ma, extendidas en papel de clase 
sexta o reintegradas con póliza de 
4,55 pesetas.

V alpueSta, 8 de noviembre de 
1951.—El Presidente, Jesús Del
gado.

Alcaldía de Sanio Domingo de Silos
Anuncio de subasta

Autorizado por la Superioridad y ¡ 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones vigentes, el próximo día 27 de 
los corrientes jabera de Lis doce, ten
drá lugar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial la subasta de 
aprovechamientos forestales de pastos 
de los montes Arriba y Abajo, Los 
Corros, La Cervera y La Sierra, por 

número de cabezas: 3.200 lanar, 318 
vacuno y 196 mayor, por el tipo de 
tasación de 75.408 pesetas.

Santo Domingo de Silos, 8 de no
viembre de 1951.—El Alcalde-Pre
sidente, Vicente Navarro Alameda.

5 de juliode 1946 y a las económi
cas que se fijen por - esta Junta, que 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría.

Herramel, 9 de noviembre de 
1951— El Presidente, P. O., Cle
mente González.

Alcaldía de Pineda de la Sierra
Subasta de pastos

El día 3 diciembre próximo y‘lib
ra de las 10 de la mañana, tendrá 
lugar en la Sala de Concejo de este 
pueblo la subasta pública, por des 
años, de los aprovechamientos de los 
pastos en los mentes de Barranco- 
malo, Ahedo de la Pared, Dehesa 
Boyal y Peguera, de 3.065 cabezas 
de ganado lanar, 120 de vacuno y 
56 de mayor, bajo el tipo Je tasación 
de 48,492 pesetas.

La expresada subasta se celebrará 
con arreglo a las condiciones insertas 
en el B. O. de la provincia de fecha 
5 de jnho de 1946 y a las económi
cas que se fijen por esta Junta, que se 
encuentran de manifiesto en la Se
cretaría.

Pineda de la Sierra, 9 de noviem
bre de 1951. El Presidente, Anto- 
nmo 1 orres.

Juma adminisiraiiva de Herramel
Subasta de pastos

El día 4 de diciembre' próximo y 
hora de las diez de la mañana, tendrá 
lugar en la Sala de Concejo de este 
pueblo la subasta pública, por dos 
años, de los aprovechamientos de los 
pastos en los montes de Sanchimoro, 
de 430 cabezas de ganado lanar y 12 
de vacuno, bajo el tipo de tasación de 
4.104 pesetas.

La expresada subasta se celebrará 
con arreglo a las coñdiciones insertas 
en el B. O. de la provincia de fecha 

Juma vecinal de Bañuelos del 
Rudrún

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, y 
con sujeción a las normas dictadas por 
el Ministerio de Agricultura en Or
den del 13 de agosto de 1949, tendrá 
lugar en la Casa de Concejo de esta 
Junta el día' 6 de diciembre y hora 
de las once de la mañana, la subasta 
del aprovechamiento de 255 metros 
cúbicos de leña de haya, procedentes 
del monte titulado «Los Cabreros» 
por un tope máximo de 15.060 pese
tas y mínimo de 10.020 pesetas.

Dicha subasta, presidida por el 
Presidente de la Junta y Vocales de 
la misma en Unión de un funcionario 
del Distrito Forestal, se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones vi
gentes de dicho Organismo Adminis
trativo y normas dictadas para estos 
aprovechamientos por el Ministerio 
de Agricultura.

Bañuelos del Rudrórf, 10 de no
viembre de 1951.—El Presidente de 
la Junta, Miguel del Río.

E URRACA
OCULISTA

DE LAS CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA
MÉDICA BURGALESA

Y HOSPITAL PROVINCIAL 
LAÍN CALVO, 1S-TELÉF0N0,1311]

SADE GESTORIA ADMINISTRATIVA
y

HABILITACION DE CLASES PASIVAS

Comíenos sus asuntos en las Oficipas públicas.

Nómbrenos su habilitado.

Gestor - Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO
Plaza de José Antonio, 3, (moderno) BURGOS


